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Chiriguaná, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILFRAN DE JESUS RUIZ MIRANDA CONTRA C.I. 

PRODECO S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2017-00110-00. 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia del 4 de octubre de 2022, siendo M.P. 

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH. Ténganse en cuenta las agencias en derecho fijadas por 

el Superior, al momento de la liquidación de costas concentradas.  

 

Señálese el día miércoles veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés (2023), a las ocho y 

treinta de la mañana (08:30 A.M.), como la oportunidad en la cual se continuará con la práctica de 

acuerdo al sistema de Oralidad Laboral las siguientes Audiencias:   

 

1º La Audiencia preceptuada en el Artículo 77 del C. P. T. y de la S.S. (Modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Fijación del Litigio. 

b) Decreto de pruebas. 

 

2º La Audiencia preceptuada en el Artículo 80 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Práctica de Pruebas. 

b) Alegatos de Conclusión. 

c) Juzgamiento de primera instancia e interposición de recursos. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se 

informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de 

que hagan parte de la diligencia.  

 

Se les sugiere a los apoderados de las partes y a las partes, con el fin de garantizar la agilidad del 

trámite, que previamente a la audiencia descarguen en el medio electrónico que vayan a utilizar, la 

aplicación lifesize requerida para tal fin.  

 

Finalmente, se advierte a los apoderados que la parte interesada en la prueba testimonial y/o 

interrogatorio de parte solicitados en la demanda o contestación, deberá garantizar la conectividad 

plena de los testigos, el demandante o demandado. Si son adultos mayores, los abogados deben 

garantizar el acompañamiento de una persona para que los asista respecto al uso de los medios 

tecnológicos. Se tendrán por desistidas las pruebas en el caso de que no se logre plena 

conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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